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AUMENTO DE ÉRPRTALO Y REFORMA DE 

ESTATUTOS: — DE LA COMPAÑIA 

Lc <> ANO ÍA + -EPUIL "PAHOBILIARIA 

FRAGUIMAJO S.A." — >. 2 7 2 TT. 

í Por: $. 1'500.000,00).-.=..=.- 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del > 

Guayas, República del Ecuador, el veinticuoico de Honiambre 

de mil nmouscientos ochenta y ocho, arte mi, Abogudo MARCOS 

DIAZ CASQUETE, Mataria Vigésimo Primero de este Cantón, 

comparece, la señora MARTHA SUSANA SALCEDO CUEVA DE EGAS, 

cazada, Ejecutiva, en colidad de GERENTE de la compañia 

Anármima  Ciwsil "PRMOBILIARIA: — FRAGUIMAJA ——S.R.”; la 

compareciente ecuatariarna, mayor de edod, domiciliada en 

esta ciudad, capaz para obligarse y contratar, a quien de 

conocer doy fe. Bien instruida en el objeto y resultados de 

“esta escritura, a la que procede como queda indicado, con 

amplia y entera libertad, para su otorgamiento me prezentea 

la Miruta y documentos que son del tenar =iquiente  .- 

MINUTA. " SEÑOR NOTARIO .- En =u protocolo de escrituras 

irugse incorporar una de aumento de capital 

  

   
     

forma del Estatuto Social de la compañia Anónima 

MEN LARA FRAGUIMAJA S.A." al. tenor de los 

Pájusulas.- PRIMERA .- OTORGANTE .- Comparece, 
     

   

haa orarfsda escritura pública, la señora MARTHA SUSAMA 
We E o e 

¿a Crao E CHCUA DE EGRS, en su calidad de GERENTE de la 

compañia "INMOBILIARIA FRAGUIMAJO S.A.", suficientemente 

     
   

autorizada por la Junta General Universal de Accionistoz, 

celebrada el catorce de HNouyujembre de mil novecientos 

  

E
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ochenta y ocho .2 SEGUNDA .- ANTECEDENTES .- Una .- 

INMOBILIARIA FRAGUIMAJO S.A., se constituyó por escritura 

pública autorizada por el Notario Vigésimo Primera del 

Cantón Guayaquil, Abogada MARCOS DIAZ  CASQUETE, el 

vejntitrez de Enero de mil novecientos ochenta y sels, 

inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el doce de 

Marza de mil novecientos ochenta y seis, com un capital 

social de OUIMIERTOS MIL SUCRES .- Dos .- La Junta General 

Universal de Accionistas de Ja antes referida compañia, 

celebrada el catorce de Noviembre de mil novecientos 

ochenta y ocho, resolvió aumentar el  copital social 

reformar el Estatuto Social y autorizar a la Gerente paro 

que — legalice  talez  octos societarios  .- TERCERA 

DECLARACIONES .—- En consideración a lo expuesta, la señora 

Mariha Susana Salcedo Cueva de Egas, en su calidad de 

Gerente de la compañia "INMOBILIARIA FRAGUIMAJO S.A.” y 

como tal zu representante legal, suficientemente autorizada 

por la Junta General Univarsal de Accionistas de dicha 

compari a celebrada el catorce de Noviembre de mil 

novecientos ochenta y ochoa, consigna las siguientes 

declaraciones: A)  Puméntase el  copital social de 

"INMOBILIARIA FRRAGUIMAJO S.A." en UN MILLON QUINIENTOS MIL: 

SUCRES € Sf. 1'500.004, 00 dividido en un mil quinientas 

ES ncciones_de-ur-mii—sderes cada una, que suscriba en a cl AA 

su totalidad la accionista      
o Egas y que paga en numerario en un. Veinticinco. por. ciento 

' de codo sección estores la cantidad de TRESCTENTOS-SETENTA.. 
a 

ANCOHE ES) que se har depositado en la Caja de ta- 

usona Salcedo Cueva de” 

143 pes 
18  



  

Guayaquil, Abril 2 de 1986 

' 

. Señora 
MARTHA SUSANA SALCEDO CUEVA DE EGAS, 

Ciudad. 

De mí consideración : 

Cúmpleme comunicarle que la junta general universal de accio- 
nistas de la compañía "INMOBILIARIA FRAGUIMAJO S.A.",reunida 
por primera vez,en esta fecha, tuvo el acierto de designarla 

GERENTE: 

de la misma,por un período de CINCO AÑOS.-De conformidad con 
el estatuto social, constante en escritura pública de consti- 
tución de la compañía, autorizada por el señor Notario Vigési- 
mo Primero del cantón Guayaquil,Abogado Marcos N. Díaz Casque 
te,el 23 de Enero de 1986,inscrita en el Registro Mercantil - 
del cantón Guayaquil,el 12 de Marzo de 1986,1le corresponde a” 
usted,entre otras atribuciones,ejercer la representación le- 

_gal de la compañía,en lo judicial y extrajudicial y en todos 
los asuntos relacionados con las operaciones de la compañía, 
así como celebrar toda clase de contratos,sin limitación al- 
guna;pero,para comprar, vend e hipotecar bienes inmuebles, 
“deberá actuar conjuntamente con el Presidente sin necesidad 
de autorización de la junta general. 

Muy atentane PR 

ban Intriago López, 
2ad-hoc de la junta general. 

EStg0 > , « 

añgo" de GERENTE de "Inmobiliaria Fraguima- 
fuevagyil, Abril 2 de 1986. 

    

      

  

   

    

    
4 2ste Nombramiento fue inscrito hoy, a foja 12.963, número 

07 del Registro Mercantil y anotado bajo el núm 3/49, Reperto- 

a 
varias deliberaciones,la junta general resúelve,por unanimid 

aumentar el capital social de "Inmobiliaria Fraguimajo S.A."



cernrOr4 

32387 y 
ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA :l 
-CIVIL ANONIMA "INMOBILIARIA FRAGUIMAJO S.A. "yCELEBRADA EL 14 | 
DE NOVIEMBRE DE 1988 0=.. a . ON 

-En Guayaquil a catorce de noviembre de mil novecientos ochenta y 

ocho,a las 10h30,en la oficina 308 del Edificio Gran Pasaje,Ave-, a 

nída Nueve de Octubre 424,58 reunen los accionista de “"INMOBILIA so 

RIA FRAGUIMAJO S.A."ya Saberiseñora Martha Susana Salcedo Cueta 

de Egas propietaria de doscientas cincuenta y seis acciones de un 

mil sucres cada una;señor ingeniero comercial Miguel Eduardo En 

gas Peña,propietario de doscientas cuarenta acciones de un mil sy 

cres cad unazseñor Símbn David Velásquez Velásquez, propietario de 

dos acciones de un mil sucres cada una ¿yy señores Juan Xavier Du-= 

rán Rívas y Angel Esteban Intriago López,propietarios Cada uno de 

los dos ftiltimamente nombrados pde úna acción de un mil sucres cada : 

una.-Encontrándose presente la totalidad del capital pagado de la 

compañía,los asistentes acuerdan por unanimidad celebrar esta jun. 

ta general con el carícter de universal amparados en lo que dispo=- 

ne el Art.280 de la Ley de Compañlas)para tratar los siguientes +: sir. 

asuntos),sobre los cuales cada accionista manifiesta estar debida- ' 

mente informadoruno) Aumento del capital social de la compañfa¿dos).. 

Reforma del estatuto social de la compañía;yytres)Autorización a 

la Gerente para que legalica lo aprobado. -Preside esta junta gens :. y : 

ral universal el Presidente de la compañía,señor Samuel Balbino E 

García Martínez,quien se encuentra presentesy actúa como Sedreta- o 

ría la Gerente señora Martha Susana Sálcedo Cueva de'Egas.El Pre-= 

sidente dispone que por secretaría se confeccione. la lista de ! 

accionfigtas concurrentes y 3us acciones yhecho lo cual, declara vá- 

"constituida esta junta generalyante la asisténcia del 

Mvcapital pagado de la compañfa.-Enseguida, el Presidente 

a e es necesario aumentar el capital social, en un mí- 

1187 quinientos mil sucres,por lo que invita a los 
teresados «pronunciarse al respecto.Por su parte, 

      

   
guel Eduardo Egas Peñazexpresan su imposibilidad económica de a” 

portar en el aumentoypor lo. que dejan expresa constancia de su 

renuncia al derecho que: tienen de suscribir parte del aumento de 

capital que se acordareszen proporción a sus acciones,para dejar o 

en libertad a quien tenga la posibilidad de hacerlo.Ante tal res, | 

nuncia,zla accionista Martha Susana Salcedo Cueva de Egasygmanil- 

fiesta que ella está en condiciones de suscribir el mínimo del ¡ 

aumento y pagar un veínticinco por ciento,en numerariosLuego de Lo 3 

varias deliberacionesyla junta general resuelve,por unanimidad, : 

aumentar el capital social de       
"Ihmobiliaria Fraguimajo S.A." "en Ñ



E 
top, 

un millón quinientos mil , ds ntas 

nuevas acciones de un mil sueres cada una,que suscribe en su 

totalidad la accionista señora Martha Susana Séálesdo Cueva de. 

  

cada-acciónyesto-es, la cantidad ue” Erosclentos ESTE yA Cció 
      

co mii sucresyque se depositarán en la caja de la. compañíazel 

saldo no pag gado se lo solucionará dentro de dcoce meeses conta- 

dos desde la fecha de inscripción de la escritura pública de 

aumento de capital socialzen el Registro Mercantil¿se. deja - 

constancia que la accionista suscriptora de este aumento es * 
de nacionalidad ecuatoriana.-A continuación, luego de la lectu- 

ra de rígorsla junta general resuelve,por unanimidad, reformak 

los Artículos, Quinto y. Octavo del estatuto social,cuyos textos 

reformados quedan, así 1 "ARTICULO QUINTO? DEL CAPITAL: SOCIAL3El 

capital social de "Inmobiliaria Fraguimajo S.A.",es de dos. mi- 

lliones de sucresy dividido en dos mí1 acciones. ordinarias y no 

minativas de un mil sucres. cada una. "ARTICULO OCTAVOS DE LAS AC 

CIONES :3La compañia emite dos mil acciones de un mil sucres ca- 

úa una¿numeradas del cero. cero uno al dos mil.-Las acciones 80 

 ordinarías,nominativas e indivisibles y estarán representadas 

. por títulos negociables que podrán corresponder a una o más ac 
cioneseLos títulos se escribirín en castellano,contendrán las 

declaraciones exigidas pór la Ley de Compañías y deberán: firma 

se por el Presidente y Gerentes"»-Finalmente,la: junta general 

suelve¿por unanimidad, autorizar a la Gerente para que legalice 

los actos societarios acordados.-Mgotados los asuntos,el Presi 

dente concede un receso para la elaboración del actayzhecho lo 

cual)Se reinstala esta sesión,se da lectura al acta y se la a- 

prueba por unanimidad, suscribiéndola todos los asistentes, cuan 

do son las 12h15 . momo   

  

sa, Mamo Tardía "eefdo.duardr gas Perfdo. Simón “nlésque 
. a a o 

Fdo, Xaviar dmurán Plsfdo. ncel Intriago l.fdo. Susana de Zgas 

SEAPRTTFPICOs: Le este oopiz os iouzT a su original. 

cmavaqui?dyMoviembre 14 o 19282, 

"TNMOBILIARIA FRPAGUIMATO S.A," 
3% 

A AT OR 
Le .l : r => A = 

Martheciuganma Cealdedo “eva de Eg235, 
SERENTI=Cecretaria.- 
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-oopañia .- El saldo de! capital no pugado, se jo cubrircri o 

dentra de doce meses cortados desda Ja fachq de inseripe: ón 

de sto escrovira públ.ca er el fagistró Mercontil  - La 

suscripiora de aste aumento de capital es de rocionaliaad 

ematcr cana — El Fijose el copital social de "IMPUBILIAR A 

FRAGSUIMAJO S.A " en DOS MILLONES DE SUCHES .- 1) Fefórmaza 

a: exiatuwto social de "INMOBILIARIA FAAGUIMAJO S.A * mn si 

animados INTA q OCTAVO cuyos tertos ya raformacor 

ene an ea Acta  3e «hr General Uni :erza 

Ac>ian stas, nelebrada al cacorce de Pouj)jembre de mii, 

samacientos ochenta y oocha  —- CUARTA .-  COCUME“MTES 

AY TAATES - Sea agregar coma robilitor:az, loz 

2 quientes documentos - Uno.- Uspia cartificado del Pcia 

de Junto Gensrol Universal de Accionistas de "INMOBILIARIA 

FAAIMAJO S A”, celebrada el rcotorce de Now¡emora de mi - 

ec iantoz ochenta y ocho .- dos .- Copla de la nota de 

sombram anto con la rozón de inscripcion de Gerente de la 

compañia "IRMOBJLIARIA SARAGUIMAJO: SA afanes de lo 

otorgante de este instrumento público .- listed, zsañor 

datar: se servirá agregar las demós cidusulas de estilo 

  

   

       

  

validez legal de esta escrinmira publica .— Mis, 

e — Doctor Nicalós vassis Lscocovien .- Pegistrr 

ss setenta y circo . - mosto soul da Minuta - En 

s: otorgonta $e otirma en =: contenido de la 

   
   

£ ¿ de 

easter ta Minuta, (lo mesma que se =¡eva 1 Tscrituro 

para que sur fan loz afectos legolez 

correspondientes - Se cgrego n esto Escritura, Acta da 

Áunta Genera Universal Extraordinaria de Recionistoz de a 

a 

a
 
m
l
 

. 
e
k
 
e



$4 

15 

1 

Y 

8 

4 

22 

3 

24 

25 

26 

el 

o 
omar a y Porbromiento del representanta de lo compañia, 

a demas documentoz de Ley para la Validez de esto excro tura 
. ¿3 . 

puacica —= Lada asto Escritura de principio a fin, por 

ei elo Motario en alta uz-a el atorgante , quien 

a cortaba ar todos FUE portes, sa afirman, 

     

   

en unidad de acta, conmigo al Notario. 

Y cn a 

mai Su SUSANA SAUCEDO CUEVA DE EGAS 
c * TY ¡ 

Mad Li ro Hao ARAS 
.- 

oo A, 
a a Ha. - os o 

cert da Vota. Y 

“MMRSILIARIA PERAGUIMALO S.A ” 

4U3 Mm a9p)?I0Í0é62esooL 

Alo MARGOS DIAZ BASQUETE 
Morenio, TH nm Dimero 

qué
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NOTARIA 
VIGESIMA PRIMERA 

Y 
DELCANTON 
GUAYAQUIL 

Ab. MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE 
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DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que disponen los Artículos Segundo y 

Cuarto de la Resolución Na. 25-2-1-1-000682, dictada por el 

Subintendente Juridico de la Intendencia de Compañias de Guayaquil, el 1 

de Febrero de 1995, se tomó nota de la aprobación, que contiene dicha 

resolución, al Margen de la Matriz de la Escritura Pública de AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA ANONIMA CIVIL 

INMOBILIARIA FRAGUIMAJO S.A., otorgada ante mí, el 24 de Noviembre de 

1986, y, se tomó nota del Aumento de Capital y Reforma de Estatutos, que 

contiene la Escritura Pública que antecede al Margen de la Matriz de le 

Escritura Pública de CONSTITUCION DE Lá COMPAÑIA INMOBILIARIA 

FRAGUIMAJO 5.A., otorgada ante mi, el 23 de Enero de 1996.- Guayaquil, 

seis de Febrero desABaqvecientos noventa y cinco.- ¿EQ o 
. o 

" ” 2roó 

a, > E 00 

   

Cortificos que cn fecha de hoy, y 

en cumplimiento de lo ordenado en la Resolución Mo, 95-2=1=1-000682, díg 

tada por el Subintendente Jurídico de la Intendencia de Compaldas de Uy 

" yequil, el uno de Febrero del presente afo, queda inscrita esta escritu= 

se, la miem que Contiene el AUMENTO DE CADITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS == 

  

de INMOBILIARXA FRAGUZMAJO Sa Asy de fojas 8.371 1 0.378, Múmere 2.360 
q2 A mm 

del Registro Mercantil y angtad el número 5.437 del Repertorio.%u1g 

  

Certificoas que con fecha de hoy, 

es tomó nota de esta escritura a foja 8.263 del Regístro Mercantíl de -
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Certificos qué con fecha de hoy, he archivado una copia autén 

tica de esta escritura de Amento de Capital y Reforma de Estatutos de - 

INMOBILIARIA FRAGUIMAJO 3. Ae, em cumplimiento de lo dicpuesto en «el De 

creto 733 dictado por «el Preuidente « pública el 22 de Agosto de 

1.975, publicado en el Reglatro Ofic 270 del 29 ds Agosto de » 

noventa 1 cinop.. 

     
   

    antil Suplent. 

Gulyaeuil   


